
Persona Física Grupo A)
REQUISITOS
• Formato para presentar la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General, debidamente requisitado, de conformidad con 

su Instructivo de llenado.

• El Formato debe contener la firma autógrafa de la persona interesada o de su apoderado o representante legal y del técnico que lo 
elaboró.

• Recibo de pago de derechos.

• Resumen ejecutivo.

• Copia simple de la identificación oficial de la persona interesada, legible y con vigencia activa.

• En caso de que se actúe a través de apoderado o representante legal, presentar documental idónea, completa y nítida, mediante 
la cual se acredite como tal, vigente.

• En caso de que se actúe a través de apoderado o representante legal, presentar copia simple de la identificación oficial de este, 
nítida y con vigencia activa.

• Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes de la persona interesada. 

• CD o USB que contenga la totalidad de la información presentada en la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General.

MODALIDADES:
Presencial
1.- Acudir a las oficinas de la Secretaría para presentar el trámite.

2.- Recepción y evaluación de la solicitud.

3.- Publicación de la resolución o solicitud de información adicional.

4.- Recolectar el oficio y, en su caso, solventar los requerimientos de información adicional.

Persona Moral Grupo A)
REQUISITOS
• Formato para presentar la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General, debidamente requisitado, de conformidad con 

su Instructivo de llenado. 

• El Formato debe contener la firma autógrafa de la persona apoderada o representante legal y del técnico que lo elaboró.

• Recibo de pago de derechos.

• Resumen ejecutivo.

• Acta Constitutiva, completa y legible. 

DEPENDENCIA:
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de Baja California
HOMOCLAVE:
BC-SMADS-042
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• Documental idónea, completa y nítida, mediante la cual se acredite al apoderado o representante legal como tal, vigente.

• Copia simple de la identificación oficial de apoderado o representante legal, legible y con vigencia activa.

• Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes de la persona moral.

• CD o USB que contenga la totalidad de la información presentada en la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General.

MODALIDADES:
Presencial
1.- Acudir a las oficinas de la Secretaría para presentar el trámite.

2.- Recepción y evaluación de la solicitud.

3.- Publicación de la resolución o solicitud de información adicional.

4.- Recolectar el oficio y, en su caso, solventar los requerimientos de información adicional.

Persona Física Grupo C)
REQUISITOS
• Formato para presentar la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General, debidamente requisitado, de conformidad con 

su Instructivo de llenado. 

• El Formato debe contener la firma autógrafa de la persona interesada o de su apoderado o representante legal y del técnico que lo 
elaboró.

• Deberán complementar su solicitud con los Lineamientos, complementarios a la MIA, para el desarrollo de proyectos referentes al 
manejo de residuos de manejo especial.

• Recibo de pago de derechos.

• Resumen ejecutivo.

• Copia simple de la identificación oficial de la persona interesada, legible y con vigencia activa. 

• En caso de que se actúe a través de apoderado o representante legal, presentar documental idónea, completa y nítida, mediante 
la cual se acredite como tal, vigente.

• En caso de que se actúe a través de apoderado o representante legal, presentar copia simple de la identificación oficial de este, 
nítida y con vigencia activa.

• Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes de la persona interesada. 

• CD o USB que contenga la totalidad de la información presentada en la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General.

MODALIDADES:
Presencial
1.- Acudir a las oficinas de la Secretaría para presentar el trámite.

DEPENDENCIA:
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de Baja California
HOMOCLAVE:
BC-SMADS-042
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2.- Recepción y evaluación de la solicitud.

3.- Publicación de la resolución o solicitud de información adicional.

4.- Recolectar el oficio y, en su caso, solventar los requerimientos de información adicional.

Persona Moral Grupo C)
REQUISITOS
• Formato para presentar la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General, debidamente requisitado, de conformidad con 

su Instructivo de llenado. 

• El Formato debe contener la firma autógrafa de la persona apoderada o representante legal y del técnico que lo elaboró.

• Deberán complementar su solicitud con los Lineamientos, complementarios a la MIA, para el desarrollo de proyectos referentes al 
manejo de residuos de manejo especial.

• Recibo de pago de derechos.

• Resumen ejecutivo.

• Documental idónea, completa y nítida, mediante la cual se acredite al apoderado o representante legal como tal, vigente.

• Acta Constitutiva, completa y legible. 

• Copia simple de la identificación oficial de apoderado o representante legal, legible y con vigencia activa.

• Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes de la persona moral.

• CD o USB que contenga la totalidad de la información presentada en la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General.

MODALIDADES:
Presencial
1.- Acudir a las oficinas de la Secretaría para presentar el trámite.

2.- Recepción y evaluación de la solicitud.

3.- Publicación de la resolución o solicitud de información adicional.

4.- Recolectar el oficio y, en su caso, solventar los requerimientos de información adicional.

Persona Física Grupos B) y D)
REQUISITOS
• Formato para presentar la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General, debidamente requisitado, de conformidad con 

su Instructivo de llenado. 

DEPENDENCIA:
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de Baja California
HOMOCLAVE:
BC-SMADS-042
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• El Formato debe contener la firma autógrafa de la persona interesada o de su apoderado o representante legal y del técnico que lo 
elaboró.

• Deberá complementar su solicitud con los Lineamientos, complementarios a la MIA, para el desarrollo de proyectos referentes a 
fraccionamientos habitacionales, turísticos e industriales.

• Recibo de pago de derechos.

• Resumen ejecutivo.

• Copia simple de la identificación oficial de la persona interesada, legible y con vigencia activa.

• En caso de que se actúe a través de apoderado o representante legal, presentar documental idónea, completa y nítida, mediante 
la cual se acredite como tal, vigente.

• En caso de que se actúe a través de apoderado o representante legal, presentar copia simple de la identificación oficial de este, 
nítida y con vigencia activa.

• Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes de la persona interesada. 

• CD o USB que contenga la totalidad de la información presentada en la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General.

MODALIDADES:
Presencial
1.- Acudir a las oficinas de la Secretaría para presentar el trámite.

2.- Recepción y evaluación de la solicitud.

3.- Publicación de la resolución o solicitud de información adicional.

4.- Recolectar el oficio y, en su caso, solventar los requerimientos de información adicional.

Persona Moral Grupos B) y D)
REQUISITOS
• Formato para presentar la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General, debidamente requisitado, de conformidad con 

su Instructivo de llenado. 

• El Formato debe contener la firma autógrafa de la persona apoderada o representante legal y del técnico que lo elaboró.

• Deberá complementar su solicitud con los Lineamientos, complementarios a la MIA, para el desarrollo de proyectos referentes a 
fraccionamientos habitacionales, turísticos e industriales.

• Recibo de pago de derechos.

• Resumen ejecutivo.

• Acta Constitutiva, completa y legible. 

• Documental idónea, completa y nítida, mediante la cual se acredite al apoderado o representante legal como tal, vigente.

DEPENDENCIA:
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de Baja California
HOMOCLAVE:
BC-SMADS-042
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• Copia simple de la identificación oficial de apoderado o representante legal, legible y con vigencia activa.

• Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes de la persona moral.

• CD o USB que contenga la totalidad de la información presentada en la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General.

MODALIDADES:
Presencial
1.- Acudir a las oficinas de la Secretaría para presentar el trámite.

2.- Recepción y evaluación de la solicitud.

3.- Publicación de la resolución o solicitud de información adicional.

4.- Recolectar el oficio y, en su caso, solventar los requerimientos de información adicional.

Persona Física Grupo E)
REQUISITOS
• Formato para presentar la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General, debidamente requisitado, de conformidad con 

su Instructivo de llenado. 

• El Formato debe contener la firma autógrafa de la persona interesada o de su apoderado o representante legal y del técnico que lo 
elaboró.

• Deberá complementar su solicitud con los Lineamientos, complementarios a la MIA, para el desarrollo de proyectos referentes al 
aprovechamiento de materiales pétreos.

• Recibo de pago de derechos.

• Resumen ejecutivo.

• Copia simple de la identificación oficial de la persona interesada, legible y con vigencia activa. 

• En caso de que se actúe a través de apoderado o representante legal, presentar documental idónea, completa y nítida, mediante 
la cual se acredite como tal, vigente.

• En caso de que se actúe a través de apoderado o representante legal, presentar copia simple de la identificación oficial de este, 
nítida y con vigencia activa.

• Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes de la persona interesada. 

• CD o USB que contenga la totalidad de la información presentada en la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General.

MODALIDADES:
Presencial
1.- Acudir a las oficinas de la Secretaría para presentar el trámite.

2.- Recepción y evaluación de la solicitud.

DEPENDENCIA:
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de Baja California
HOMOCLAVE:
BC-SMADS-042
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3.- Publicación de la resolución o solicitud de información adicional.

4.- Recolectar el oficio y, en su caso, solventar los requerimientos de información adicional.

Persona Moral Grupo E)
REQUISITOS
• Formato para presentar la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General, debidamente requisitado, de conformidad con 

su Instructivo de llenado. 

• El Formato debe contener la firma autógrafa de la persona apoderada o representante legal y del técnico que lo elaboró.

• Deberá complementar su solicitud con los Lineamientos, complementarios a la MIA, para el desarrollo de proyectos referentes al 
aprovechamiento de materiales pétreos.

• Recibo de pago de derechos.

• Resumen ejecutivo.

• Acta Constitutiva, completa y legible. 

• Documental idónea, completa y nítida, mediante la cual se acredite al apoderado o representante legal como tal, vigente.

• Copia simple de la identificación oficial de apoderado o representante legal, legible y con vigencia activa.

• Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes de la persona moral. 

• CD o USB que contenga la totalidad de la información presentada en la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General.

MODALIDADES:
Presencial
1.- Acudir a las oficinas de la Secretaría para presentar el trámite.

2.- Recepción y evaluación de la solicitud.

3.- Publicación de la resolución o solicitud de información adicional.

4.- Recolectar el oficio y, en su caso, solventar los requerimientos de información adicional.

Persona Física Grupo F)
REQUISITOS
• Formato para presentar la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General, debidamente requisitado, de conformidad con 

su Instructivo de llenado. 

• El Formato debe contener la firma autógrafa de la persona interesada o de su apoderado o representante legal y del técnico que lo 
elaboró.

DEPENDENCIA:
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de Baja California
HOMOCLAVE:
BC-SMADS-042
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• Deberá complementar su solicitud con la Guía para presentar la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad Áreas Naturales 
Protegidas.

• Recibo de pago de derechos.

• Resumen ejecutivo.

• Copia simple de la identificación oficial de la persona interesada, legible y con vigencia activa. 

• En caso de que se actúe a través de apoderado o representante legal, presentar documental idónea, completa y nítida, mediante 
la cual se acredite como tal, vigente.

• En caso de que se actúe a través de apoderado o representante legal, presentar copia simple de la identificación oficial de este, 
nítida y con vigencia activa.

• Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes de la persona interesada. 

• CD o USB que contenga la totalidad de la información presentada en la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General.

MODALIDADES:
Presencial
1.- Acudir a las oficinas de la Secretaría para presentar el trámite.

2.- Recepción y evaluación de la solicitud.

3.- Publicación de la resolución o solicitud de información adicional.

4.- Recolectar el oficio y, en su caso, solventar los requerimientos de información adicional.

Persona Moral Grupo F)
REQUISITOS
• Formato para presentar la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General, debidamente requisitado, de conformidad con 

su Instructivo de llenado. 

• El Formato debe contener la firma autógrafa de la persona apoderada o representante legal y del técnico que lo elaboró.

• Deberá complementar su solicitud con la Guía para presentar la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad Áreas Naturales 
Protegidas.

• Recibo de pago de derechos.

• Resumen ejecutivo.

• Acta Constitutiva, completa y legible. 

• Documental idónea, completa y nítida, mediante la cual se acredite al apoderado o representante legal como tal, vigente.

• Copia simple de la identificación oficial de apoderado o representante legal, legible y con vigencia activa.

DEPENDENCIA:
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de Baja California
HOMOCLAVE:
BC-SMADS-042
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• Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes de la persona moral. 

• CD o USB que contenga la totalidad de la información presentada en la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General.

MODALIDADES:
Presencial
1.- Acudir a las oficinas de la Secretaría para presentar el trámite.

2.- Recepción y evaluación de la solicitud.

3.- Publicación de la resolución o solicitud de información adicional.

4.- Recolectar el oficio y, en su caso, solventar los requerimientos de información adicional.

Persona Física Grupo G)
REQUISITOS
• Formato para presentar la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General, debidamente requisitado, de conformidad con 

su Instructivo de llenado. 

• El Formato debe contener la firma autógrafa de la persona interesada o de su apoderado o representante legal y del técnico que lo 
elaboró.

• Deberán complementar su solicitud con los Lineamientos, complementarios a la MIA, para el desarrollo de proyectos referentes a 
carreras fuera de carretera.

• Recibo de pago de derechos.

• Resumen ejecutivo.

• Copia simple de la identificación oficial de la persona interesada, legible y con vigencia activa. 

• En caso de que se actúe a través de apoderado o representante legal, presentar documental idónea, completa y nítida, mediante 
la cual se acredite como tal, vigente.

• En caso de que se actúe a través de apoderado o representante legal, presentar copia simple de la identificación oficial de este, 
nítida y con vigencia activa.

• Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes de la persona interesada. 

• CD o USB que contenga la totalidad de la información presentada en la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General.

MODALIDADES:
Presencial
1.- Acudir a las oficinas de la Secretaría para presentar el trámite.

2.- Recepción y evaluación de la solicitud.

3.- Publicación de la resolución o solicitud de información adicional.

DEPENDENCIA:
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de Baja California
HOMOCLAVE:
BC-SMADS-042
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4.- Recolectar el oficio y, en su caso, solventar los requerimientos de información adicional.

Persona Moral Grupo G)
REQUISITOS
• Formato para presentar la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General, debidamente requisitado, de conformidad con 

su Instructivo de llenado. 

• El Formato debe contener la firma autógrafa de la persona apoderada o representante legal y del técnico que lo elaboró.

• Deberán complementar su solicitud con los Lineamientos, complementarios a la MIA, para el desarrollo de proyectos referentes a 
carreras fuera de carretera.

• Recibo de pago de derechos.

• Resumen ejecutivo.

• Acta Constitutiva, completa y legible. 

• Documental idónea, completa y nítida, mediante la cual se acredite al apoderado o representante legal como tal, vigente.

• Copia simple de la identificación oficial de apoderado o representante legal, legible y con vigencia activa.

• Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes de la persona moral. 

• CD o USB que contenga la totalidad de la información presentada en la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General.

MODALIDADES:
Presencial
1.- Acudir a las oficinas de la Secretaría para presentar el trámite.

2.- Recepción y evaluación de la solicitud.

3.- Publicación de la resolución o solicitud de información adicional.

4.- Recolectar el oficio y, en su caso, solventar los requerimientos de información adicional.

Persona Física Grupo H)
REQUISITOS
• Formato para presentar la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General, debidamente requisitado, de conformidad con 

su Instructivo de llenado. 

• El Formato debe contener la firma autógrafa de la persona interesada o de su apoderado o representante legal y del técnico que lo 
elaboró.

• Deberá cumplir con la NORMA Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, Especificaciones de protección ambiental para la 
selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de disposición final 
de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, y presentar los estudios y la información señalada en la misma.

DEPENDENCIA:
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de Baja California
HOMOCLAVE:
BC-SMADS-042
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• En el caso de proyectos que impliquen el manejo de residuos de manejo especial, deberán complementar su solicitud con los 
Lineamientos, complementarios a la MIA, para el desarrollo de proyectos referentes al manejo de residuos de manejo especial.

• Recibo de pago de derechos.

• Resumen ejecutivo.

• Copia simple de la identificación oficial de la persona interesada, legible y con vigencia activa. 

• En caso de que se actúe a través de apoderado o representante legal, presentar documental idónea, completa y nítida, mediante 
la cual se acredite como tal, vigente.

• En caso de que se actúe a través de apoderado o representante legal, presentar copia simple de la identificación oficial de este, 
nítida y con vigencia activa.

• Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes de la persona interesada. 

• CD o USB que contenga la totalidad de la información presentada en la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General.

MODALIDADES:
Presencial
1.- Acudir a las oficinas de la Secretaría para presentar el trámite.

2.- Recepción y evaluación de la solicitud.

3.- Publicación de la resolución o solicitud de información adicional.

4.- Recolectar el oficio y, en su caso, solventar los requerimientos de información adicional.

Persona Moral Grupo H)
REQUISITOS
• Formato para presentar la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General, debidamente requisitado, de conformidad con 

su Instructivo de llenado. 

• El Formato debe contener la firma autógrafa de la persona apoderada o representante legal y del técnico que lo elaboró.

• Deberá cumplir con la NORMA Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, Especificaciones de protección ambiental para la 
selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de disposición final 
de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, y presentar los estudios y la información señalada en la misma.

• En el caso de proyectos que impliquen el manejo de residuos de manejo especial, deberán complementar su solicitud con los 
Lineamientos, complementarios a la MIA, para el desarrollo de proyectos referentes al manejo de residuos de manejo especial.

• Recibo de pago de derechos.

• Resumen ejecutivo.

• Acta Constitutiva, completa y legible. 

DEPENDENCIA:
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de Baja California
HOMOCLAVE:
BC-SMADS-042
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Mexicali

Impacto Ambiental
• DIRECCIÓN: Boulevard Benito Juárez y L. Montejano #1, Esteban Cantú, Mexicali, 21260

• TELEFONOS:

• HORARIOS: Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes 08:00 - 17:00

• RESPONSABLES: Josué Melendres Miramontes

Tijuana

Impacto Ambiental
• DIRECCIÓN: Dos Oriente #16, Parque Ciudad Industrial, Tijuana, 22444

• TELEFONOS:

• HORARIOS: Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes 08:00 - 17:00

• RESPONSABLES: Ivette Ferreiro Cárdenas

Ensenada

Impacto Ambiental
• DIRECCIÓN: Carretera Transpeninsular Ensenada-La Paz #6500, Ex-Ejido Chapultepec, Ensenada, 22785

• TELEFONOS:

• HORARIOS: Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes 08:00 - 17:00

• RESPONSABLES: Marina Alvarado Espino

MUNICIPIOS

• Documental idónea, completa y nítida, mediante la cual se acredite al apoderado o representante legal como tal, vigente.

• Copia simple de la identificación oficial de apoderado o representante legal, legible y con vigencia activa.

• Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes de la persona moral. 

• CD o USB que contenga la totalidad de la información presentada en la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad General.

MODALIDADES:
Presencial
1.- Acudir a las oficinas de la Secretaría para presentar el trámite.

2.- Recepción y evaluación de la solicitud.

3.- Publicación de la resolución o solicitud de información adicional.

4.- Recolectar el oficio y, en su caso, solventar los requerimientos de información adicional.

DEPENDENCIA:
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de Baja California
HOMOCLAVE:
BC-SMADS-042
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